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CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 01 DE DICIEMBRE DE 2023 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS 
DEFINITIVAS DE PERSONAS QUE SUPERAN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE CONCURSO POR EL SISTEMA 
DE ACCESO LIBRE DE  TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA,  CONVOCADAS MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2022, EN DESARROLLO DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PARA 2021 EN LOS CENTROS SANITARIOS DE  LAS 
AGENCIAS PÚBLICAS EMPRESARIALES SANITARIAS, SE ANUNCIA LA PUBLICACIÓN DE DICHAS LISTAS, 
SE INDICA LA RELACIÓN DE LAS PLAZAS QUE SE OFERTAN Y SE INICIA EL PLAZO PARA SOLICITAR 
DESTINO. 
 
 

Advertido error material de transcripción en la Resolución de 01 de diciembre de 2023 de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, publicada en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud el 04 de didiembre de 2023, por la que se aprueban las listas definitivas de personas que 
superan las pruebas selectivas de concurso por el sistema de acceso libre de Técnico/a Especialista en 
Anatomía Patlógica dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocadas mediante Resolución de 23 
de diciembre de 2022, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal para 2021 en los centros sanitarios de las Agencias Públicas Empresariales Sanitarias, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino; de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las 
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar la 

oportuna corrección: 
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DONDE DICE:  

 Séptimo. En el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día 05 de enero de 2023, inclusive, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso deberán presentar la solicitud de petición de 
centro de destino de forma electrónica, a través del formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).  

 

                 DEBE DECIR: 

Séptimo. En el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día 05 de enero de 2024, inclusive, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso deberán presentar la solicitud de petición de 
centro de destino de forma electrónica, a través del formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible 
en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 
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